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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO 

 

 
Armenia Q., primero (01) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial poder enviado vía electrónica el día 

27 de febrero de esta anualidad suscrito por el demandado señor 

JONATHAN ANDRES MORENO MURILLO, obrante en el ordinal 04 del 

expediente, a favor del abogado ALFONSO GUZMAN MORALES, dentro 

del presente proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

promovido por la señora JENNIFER PIÑEROS CANO; en cumplimiento 

a lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 301 del Código General 

del Proceso y, en razón al poder otorgado por el  señor JONATHAN 

ANDRES MORENO MURILLO, téngase notificado por conducta 

concluyente al citado demandado dentro de este proceso, a partir del 

día de la notificación de este auto y, como quiera que ya se compartió 

al profesional del derecho el link del expediente,  según se desprende 

del ordinal 005, el término de traslado de los diez (10) días para 

contestar la demanda, empezará a correr a partir del dái siguiente a 

la notificación de este auto. 

 

 

Al abogado ALFONSO GUZMAN MORALES, se le reconoce personería, 

para representar al demandado MORENO MURILLO, en los términos y 

bajo las facultades conferidas en el poder. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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